
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

 

20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 

         Legislativa         Ordinaria 

 
 

SENADO DE PUERTO RICO 

 
 29 de enero de 2026 

 
I-PROYECTOS, RESOLUCIÓN CONJUNTA Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE 

 
*P. del S. 988 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 

López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 

Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  

 

“Para enmendar los Capítulos I y II de la Ley Núm. 38-2017, según enmendada, conocida como 

“Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de 

modernizar el procedimiento para la reglamentación; establecer el Boletín de Reglamentos y el 

Código de Reglamentos de Puerto Rico, e incorporar mecanismos de participación, análisis 

regulatorio y revisión periódica de reglamentos; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 989 

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (I) a la Sección 2 de la Ley 221-1948, según enmendada, conocida 

como “Ley de Juegos de Azar y Autorización de Máquinas Tragamonedas en los Casinos”, con el 

fin de autorizar el juego de bingo en los paradores.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES; Y DE JUVENTUD, RECREACIÓN 

Y DEPORTES) 

 

P. del S. 990 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para crear la “Ley para la prohibición del uso del glifosato en el desyerbado de autopistas, 

carreteras, avenidas, calles y caminos estatales o municipales, canales de riego y cualquier 

propiedad pública”. 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES; Y DE TRANSPORTACIÓN, 

TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
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P. del S. 991 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer la “Ley para la Regulación de la Medicina Estética en Puerto Rico”; establecer 

responsabilidades y prohibiciones, fijar penalidades; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. del S. 992 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los Artículos 4 y 7 de la Ley 106-2019, conocida como “Ley de Inclusión de 

Personas Significativas en las Unidades de Cuidado Intensivo de Adultos, Pediátricos y Neonatales, 

en las Instituciones de Salud de Puerto Rico”, con el propósito de garantizar que el período de 

acompañamiento que establece esta Ley ocurrirá durante las veinticuatro horas (24) del día; y para 

otros fines relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. del S. 993 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer la “Ley de Comités de Revisión de Ejecutoria Profesional y de Calidad en 

Instituciones Médico-Hospitalarias”, a los fines de declarar como política pública del Gobierno de 

Puerto Rico que los reportes y procedimientos llevados a cabo por los comités de calidad y la 

facultad médica, establecidos con el propósito de evaluación y mejoramiento de la calidad del 

cuidado ofrecido por entidades de cuidado de salud, no son objeto de descubrimiento de prueba; y 

para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. del S. 994 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los Artículos 2.03 y 15.03 de la Ley 408-2000, según enmendada, conocida como 

“Ley de Salud Mental de Puerto Rico”, con el fin de uniformar sus disposiciones con la Ley 146-

2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico” y para otros fines 

relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 995 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar la Sección 16 de la Ley 67-1993, según enmendada, conocida como la “Ley de la 

Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción”, a los fines a los fines de 

robustecer el proceso de licenciamiento de las instituciones proveedoras de servicios de salud 

mental y contra la adicción, y para otros fines relacionados.” 

(VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL; Y DE SALUD) 
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P. del S. 996 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para establecer la “Ley para la Educación, Prevención y Atención Integral del Trastorno de Estrés 

Postraumático (PTSD) en la Población Veterana de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 997 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar el Artículo 1; enmendar el inciso (c) del Artículo 3; y enmendar los incisos (a), (b) 

y (d) del Artículo 8 de la Ley 163-2024, conocida como “Ley para la Protección, Seguridad, 

Integración, Bienestar y Desarrollo Integral de las Personas con los Trastornos del Espectro 

Autista”, a los fines de uniformar la terminología de la Ley, atemperar las definiciones al Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5), reforzar la composición 

interdisciplinaria de los equipos de servicios en los Centros de Autismo, y clarificar las 

competencias entre el Coordinador Interinstitucional de Servicios y el Comité Interinstitucional de 

Servicios; y para otros fines relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS)  

 

P. del S. 998 

Por el señor Rivera Schatz:  

 

“Para enmendar la Sección 3 del Artículo VI de la Ley 72-1993, según enmendada, conocida como 

“Ley de la Administración de Seguros de Salud de Puerto Rico”, a los fines de incluir a los 

pacientes bajo las Reglas 240 y 241 de Procedimiento Criminal de Puerto Rico dentro de la 

modalidad de grupo médico virtual del Plan Vital para la cobertura de salud física, medicamentos, 

estudios y tratamientos especializados necesarios fuera de las instituciones psiquiátricas; y para 

otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 999 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para añadir un nuevo Artículo 12(A) a la Ley 194-2000, según enmendada, conocida como la 

“Carta de Derechos y Responsabilidades del Paciente” a los fines de incorporar los derechos del 

paciente bariátrico; establecer el requisito de ofrecer el menú de niños o su equivalente a pacientes 

bariátricos en todo establecimiento de alimentos de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 
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P. del S. 1000 

Por el señor Rivera Schatz:   

  

“Para establecer la “Ley de Concienciación sobre el Síndrome XYY”; disponer la política pública 

del Gobierno de Puerto Rico respecto a la importancia de la detección temprana y el manejo 

adecuado de los pacientes; asignar responsabilidades al Departamento de Salud y al Departamento 

de Educación sobre educación continua; disponer la obligación de establecer reglamentación que 

promueva la inclusión del tema en los programas académicos de las ramas de la medicina, 

profesiones de la salud y educación; desarrollar o implementar guías médicas y educativas sobre su 

diagnóstico, tratamiento y manejo; promover investigaciones sobre sus causas, tratamientos y 

comorbilidades; declarar el mes de octubre como el “Mes de la Concienciación sobre el Síndrome 

XYY”; ordenar al Departamento de Salud y al Departamento de Educación promover actividades 

educativas dirigidas a estudiantes, profesionales de la salud y educadores en conmemoración de este 

mes; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

*P. del S. 1001 

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 

López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 

Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  

 

“Para enmendar el inciso (b) de la Sección 2023.02 del Subcapítulo C del Capítulo 2 del Subtítulo B 

de la Ley 60-2019, según enmendada, mejor conocida como “Código de Incentivos de Puerto 

Rico”; a los fines de añadir a la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, a la Administración 

de Compensaciones por Accidentes de Automóviles, a la Administración de Servicios de Salud 

Mental y Contra la Adicción y al Programa de Salud Correccional del Departamento de Corrección 

y Rehabilitación como entidades elegibles para que un Médico Cualificado pueda cumplir con el 

requisito de ciento ochenta (180) horas anuales de servicios comunitarios con remuneración.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1002 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para añadir un nuevo inciso (p) y redesignar los actuales incisos (p) al (x) como incisos (q) al (y) 

en el Artículo 3; enmendar el Artículo 18 de la Ley 8-2004, según enmendada, conocida como “Ley 

Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”, con el propósito de establecer un programa 

especializado para niños, jóvenes y adultos diagnosticados con algún tipo de neurodivergencia; 

facultar al Secretario a adoptar la reglamentación necesaria para su creación y regulación; y para 

otros fines relacionados.” 

(JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES) 

 

*Administración 
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R. C. del S. 125  

Por el señor Rivera Schatz:  

 

“Para ordenar a la Secretaria del Departamento de la Familia, diseñar y establecer un programa 

piloto que ofrezca un sistema coordinado de apoyo y servicios a los adultos con neurodivergencia; 

establecer parámetros y requisitos del Programa; facultar a la Secretaria del Departamento de la 

Familia para adoptar la reglamentación necesaria a estos fines; y para otros asuntos relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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R. del S. 413 

Por la señora Pérez Soto: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del Senado de 

Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva en torno a la interrupción del servicio de agua 

potable en el barrio Arrozal, sector Los Muertos, del Municipio de Arecibo; las razones por las que 

aún no han culminado los trabajos correctivos; examinar la facturación emitida por la Autoridad de 

Acueductos y Alcantarillados durante dicho periodo; evaluar la razonabilidad de las suspensiones 

del servicio por falta de pago relacionadas con facturas emitidas en ausencia de suministro; y para 

otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 414 

Por el señor Toledo López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 45 que ordena a la Comisión de Gobierno del Senado 

de Puerto Rico, llevar a cabo una investigación exhaustiva sobre la situación económica y social de 

Puerto Rico, incluyendo factores demográficos y fiscales, entre otros, que impacten el desarrollo 

social y económico de la población de Puerto Rico, y para otros fines.” 

 

R. del S. 415 

Por el señor Toledo López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 66 que ordena a la Comisión de Gobierno del Senado 

de Puerto Rico, realizar una investigación del estado actual y el detalle de todos los programas e 

iniciativas de rehabilitación dirigidos a la población correccional bajo la custodia del Departamento 

de Corrección y Rehabilitación de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.”  

 

R. del S. 416 

Por el señor Toledo López: 
 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 70 que ordena a la Comisión de Gobierno y a la 

Comisión de Agricultura del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación para evaluar la 

viabilidad de crear un programa para la asignación de terrenos en desuso y propiedad de alguna 

instrumentalidad del Gobierno de Puerto Rico, mediante el mecanismo de usufructo, a agricultores 

bona fides con el objetivo de promover este importante sector de la economía de la Isla; y para otros 

fines relacionados.” 

 

R. del S. 417 

Por el señor Toledo López: 
 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 183 que ordena a la Comisión de Gobierno del Senado 

de Puerto Rico, a realizar una investigación sobre las interrupciones recurrentes en el servicio de 

energía eléctrica en el barrio Santa Rita del Municipio de Gurabo, presuntamente causadas por la 

falta de desganche de vegetación; para  evaluar la existencia y efectividad del plan de desganche de 

LUMA Energy; examinar el historial de interrupciones del servicio eléctrico en dicho sector y 

determinar su relación con la falta de mantenimiento de las líneas; y para otros fines relacionados.”   
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R. del S. 418 

Por el señor Toledo López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 187 que ordenar a la Comisión de Gobierno del Senado 

de Puerto Rico realizar investigaciones continuas sobre la situación del sistema energético en Puerto 

Rico; incluyendo, pero sin limitarse, a la fiscalización y cumplimiento con las metas establecidas en 

la política pública energética de Puerto Rico, desarrollo de los proyectos de energía, acceso a 

energía, servicio y atención al cliente, generación, transmisión y distribución de energía eléctrica en 

la Isla, impacto ambiental y económico.”  

 
R. del S. 419 

Por el señor Toledo López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 191 que ordenar a la Comisión de Gobierno del Senado 

de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la asignación y uso de los fondos 

provenientes de la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA) tras el paso del 

huracán María, dirigidos a la reconstrucción de los muelles en los Municipios de Humacao y 

Naguabo.” 

 
R. del S. 420  

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 287, según aprobada el 1 de octubre de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de Vivienda y Bienestar Social del Senado de 

Puerto Rico, para rendir su informe final; y para otros fines relacionados.” 

 
R. del S. 421  

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 5 de la R. del S. 217, según aprobada el 2 de junio de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de Vivienda y Bienestar Social del Senado de 

Puerto Rico, para rendir su informe final; y para otros fines relacionados.” 
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